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Bogotá, D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO  11001-33-35-029-2015-00410-00 
SOLICITANTE: JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA 
REQUERIDO CLARA INÉS MONCADA DE ÁVILA 
CONTROVERSIA: INCIDENTE DE REGULACIÓN HONORARIOS 
 

Visto el informe secretarial y, teniendo en cuenta la solicitud de apertura de Incidente 

de Regulación de Honorarios, formulado por el doctor Jairo Iván Lizarazo Ávila – 

quien manifiesta que no puede seguir realizando la representación, teniendo en 

cuenta que a la fecha ha requerido información a la señora Clara Inés Moncada de 

Ávila – a los correos electrónicos: ines.m@hotmail.com, claraines56@hotmail.com 

y callita93@hotmail.com y que envió carta a su domicilio identificado como: CR 30 

No. 47 A No 40 apto 203 en la ciudad de Bogotá y, que ha puesto en conocimiento 

una Orden de Pago SIIF por la suma de $4.078.857,51 a la cuenta corriente del 

Banco Bancolombia No. 18677044423 de su propiedad  y para que manifestara si 

recibió dichos valores, so pena de renunciar al poder, sin que a la fecha la señora 

Moncada de Ávila, se haya comunicado y que, por ende, no puede para con el 

suscrito informar cuando la entidad realiza pagos.  

 

Asimismo, indica que el día 20 de mayo de 2004 suscribió contrato de prestación 

de servicios profesionales con la señora Clara Inés Moncada de Ávila en el que 

acordó “(…) El pago como honoraros profesionales equivalente al treinta por ciento 

(30%) de las sumas reconocidas por CAJANAL Hoy UGPP, e igualmente las sumas 

adicionales reconocidas por el juzgado serán para el apoderado , en caso de 

adelantar proceso ejecutivo”, donde realizó todos los trámites administrativos y 

judiciales para lograr la reliquidación pensional e indexación de la primera mesada 

pensional de la señora Moncada de Ávila., precisando otros hechos. 

De conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 

129 del Código General del Proceso, se dispone a darle trámite a la citada solicitud 

de Incidente de Regulación Honorarios y, por consiguiente, se correrá traslado por 



tres (3) días a la señora Clara Inés Moncada de Ávila, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 41.384.181, para que se pronuncie al respecto y soliciten la 

práctica de pruebas que pretenda hacer valer.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVER 
JUEZ 

 

RYGH   

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

Hoy 07 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

REQUERIDA: Clara Inés 
Moncada de Ávila 

ines.m@hotmail.com 
claraines56@hotmail.com 
callita93@hotmail.com 
 

Dr. Jairo Iván Lizarazo Ávila acopresbogota@gmail.com 
ejecutivosacopres@gmail.com 
acoprescolombia@acopres.com 
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